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Ahora bien, revisadas tanto las diligencias de notificación personal aportada por la 

parte demandante incorporada en el orden 008, como la demanda y sus anexos, al 

igual que la actuación adelantada en el radicado 2021-00377-00 de Separación de 

Bienes, donde el demandado señor José Ignacio Arias Franco no compareció al 

proceso, se observa que la parte demandante no informó en que forma adquirió la 

dirección electrónica y física  para notificar al demandado señor  Arias Franco, 

tampoco se allegó las evidencias correspondientes, tal como lo ordena el inciso 

segundo del art. 8º. De la Ley 2213 de 2022, en razón a ello se requiere a la parte 

demandante, a efectos que adose al expediente las evidencias que establezca que 

a la dirección electrónica donde se remitió la notificación personal junto con la 

demanda, anexos y auto admisorio corresponde realmente a la del señor Arias 

Franco. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales, notifíquese este auto al apoderado de la 

demandante, Dr. Jorge Iván Franco Cárdenas , email jorifranc@gmaill.com  

 

Una vez se establezca la veracidad de la notificación personal al demandado señor 

José Ignacio Arias Franco, se procederá a continuar con el trámite del proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 
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